
 Dirección Xeral de Planificación Enerxética e Recursos Naturais

 
 

 SUPERVISIÓN Y CONTROL S.A.U.  
 ENTIDAD CONCESIONARIA 

 Supervisión y Control, S.A.U.        CIF A-15117609  
 Ctra. N-VI, Km 582, O Espíritu Santo-Sada  
 15168 A Coruña 

FACTURA 
360222FC0007184 

01/09/2022
 

 CLIENTE 

I3TE I MAS D MAS I SL 
PLG. IND. A GRANXA PARC.119 PARALELA 4 
PORRIÑO 
36400 - PONTEVEDRA

 DNI/CIF:  
 
 

 TLF.: 

B36504157 
 
 
0

 

 

 CONCEPTO  IMPORTE 

-Inspec. Periódica obligatoria 35.18 €

 

 Correspondiente al vehículo matrícula: 5353CZL

 
 Nº Bastidor:  
 Marca:  
 Modelo y Versión:  
 Denom. Comercial:  
 Clasificación:  
 Tipo Combustible: 

 
W0LF7ABA54V646971 
OPEL 
DB3U F7ABA5 
VIVARO 
2400 - Furgón/Furgoneta  MMA<=3500Kg/Sin Especificar 
Diesel

 

 Servicio efectuado en la Estación ITV Nº: 3602 
 
Pontebora 
Est. Pont.- Ourens. s/n 
PONTEBORA 
36154 - PONTEVEDRA 
 Tlfno.: 981903000

 
 Base Imponible  

IVA 21% 
Tasas DGT 

 Total 

 
35.18 € 
7.39 € 
4.18 € 

46.75 € 
(7,779 Ptas.)

 

 Forma de Pago: 01/09/2022 CONTADO

 

 Inscrita en el Registro Mercantil de la Coruña, tomo 1050, S.G., folio 197, hoja núm. 4640 - C.I.F.: A-15117609 
 
 
INFORMACIÓN AL SOLICITANTE:   
La Inspección técnica y los requerimientos de documentación del impreso de Solicitud se realízan conforme a lo establecido en el "Manual de Procedimiento de Inspección de las estaciones ITV", en su última versión, y demás
normativa aplicable, pudiendo requerirse, durante la tramitación del expediente, toda la Información y documentación necesaría para acreditar el cumplimiento de los requisitos reglamentarios aplicables.   
La documentación requerida para la tramitación del expediente deberá ser entregada en el plazo de 15 días desde la fecha de la solicitud de apertura del mismo en la estación. Transcurridos tres meses de paralización del expediente,
por causa imputable al solicitante, se procederá al cierre y archivo del expediente iniciado. En el caso de que el titular del vehículo o su representante decidan no proseguir con el proceso de tramitación, deberán solicitarlo por escrito,
desde la estación se procedera a devolver la documentación entregada, cerrando y archivando el expediente iniciado   
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter personal, le informamos que sus datos son tratados por Supervisión y Control, S.A.U. (“SYC”)  como responsable del tratamiento,
con el fin y dado el interés legítimo de SYC de gestionar nuestras comunicaciones o relación con usted. Tal tratamiento es necesario para la gestión de dichas comunicaciones y relación. Sus datos serán conservados en tanto SYC
mantenga su relación con usted. Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad con respecto a sus datos personales, así como oponerse y restringir el tratamiento de los mismos mediante
comunicación por escrito a SYC, incluyendo la referencia “Protección de Datos” y acompañando una fotocopia de su D.N.I. o documento identificativo equivalente, mediante la dirección de correo electrónico privacidad@sycitv.com. Si
desea obtener más información acerca del tratamiento de sus datos personales o tiene alguna queja acerca de dicho tratamiento, puede ponerse en contacto con nosotros a través de privacidad@sycitv.com, pudiendo usted dirigirse en
todo caso a la Agencia Española de Protección de Datos.
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